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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 12-sep-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº:  2162  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandado: Juan Manuel Vélez Soto 

Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00055-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del asunto de la referencia, se allega al correo institucional escrito de la apoderada judicial 

del extremo demandante informando que, al remitir la notificación por aviso para el demandado, se 

informó al empleado del correo que éste había fallecido, para lo cual aportó la cancelación por muerte 

del demandado. 

 

Por lo anterior, solicita que el Despacho requiera a la Registraduría Nacional del Estado Civil para 

que esta proceda a remitir el correspondiente certificado de defunción. 

 

En virtud de lo anterior, habrá de negarse el pedimento formulado por la mandataria judicial, por 

cuanto no es deber de esta instancia atender a dicho formalismo, lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., que establece: “10. Abstenerse de solicitarle al 

juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir”. 

 

Por lo anteriormente habrá de requerirse a la profesional del derecho para que sea esta quien lo 

aporte, así mismo deberá darse cumplimiento al artículo 68 del C.G.P., que habla de la SUCESIÓN 

PROCESAL, informando sobre su cónyuge y herederos, para lo cual deberá aportar la dirección a 

fin de notificarlos con el fin de proceder a su vinculación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud formulada por la profesional del derecho por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva dar cumplimiento al mandato previsto en 

el art. 68 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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